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PRÓLOGO 

Con el presente Reglamento, el Club Español del Basset Hound pretende regular todos 
aquellos aspectos vinculados al funcionamiento habitual del Club, introduciendo 
criterios de eficacia en la gestión y mejorando los diferentes ámbitos de la vida social 
del Club. 
 
Por otro lado, no podemos olvidar que una de las esencias del Club consiste en la 
crianza de la raza Basset Hound, razón por la cual se ha incluido un completo Programa 
de Cría Responsable de Basset Hound, con el fin de que todos aquellos criadores 
afiliados al Club suscriban sus recomendaciones, que entendemos que resultarán en 
una sustancial mejora de las condiciones de cría que se llevan a cabo en la actualidad. 
 
Del mismo modo, sea querido reflejar en el presente Reglamento todo lo relacionado 
con las Pruebas de Aptitudes Naturales, una actividad de reciente creación en el seno 
del Club, pero que desde la actual Junta Directiva entendemos que supone la puerta 
de entrada de muchos aficionados a la raza, además de poder establecer de una forma 
aproximada las cualidades funcionales de los ejemplares de Basset Hound que existen 
en España. 
 
Al mismo tiempo, el Reglamento contempla todo lo relacionado con el Campeonato 
del Club Español del Basset Hound y Campeonato Joven del CEBH, actividades también 
de reciente creación y que han suscitado un importante interés por parte de todos los 
propietarios de Basset Hound habituados a participar en Exposiciones y Concursos, 
pero cuyo reglamento vigente requería una revisión de determinados aspectos que no 
habían sido tenido en cuenta en la primera versión del reglamento. 
 
Tras integrar todos estos aspectos, se ha logrado dotar al CEBH de un elemento 
integrador, que a buen seguro será utilizado como referencia en años venideros y que 
servirá de elemento vertebrador para unir los diferentes sensibilidades e inquietudes 
que mantienen los propietarios de perros de raza Basset Hound.  
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CAPÍTULO I VOTACIONES Y ACUERDOS DE SUS ORGANOS 

ARTÍCULO 1 DIRECCIÓN DE REUNIONES Y ASAMBLEAS 

Las reuniones y asambleas de socios del Club Español del Basset Hound serán 
presididas por su presidente, o en ausencia de este por el vicepresidente o la persona 
en que haya delegado. 
 
En consecuencia, el presidente del CEBH se encargará de dirigir dichas reuniones y 
asambleas, mantener el orden entre todos los presentes, estableciendo los 
mecanismos necesarios para que todos los socios que así lo soliciten puedan hacer uso 
de la palabra y expresar las propuestas, opiniones, ideas y quejas que consideren 
oportunas, sin más limitación que las establecidas legalmente y las que se enumeran 
en el artículo 3, apartados c) y d) de este reglamento.  

ARTÍCULO 2 REGISTRO DE ASISTENTES EN REUNIONES DE LOS ORGANOS DE 

GOBIERNO Y DESIGNACIÓN DE INTERVENTORES 

En todas las reuniones de los órganos de gobierno y asambleas del Club Español del 
Basset Hound se mantendrá registro de las personas asistentes y representadas, tarea 
que recaerá en el secretario bajo la supervisión del presidente.  
 
En caso de que resulte necesario, el Presidente podrá determinar que se nombren 
interventores, cuya función consistirá en velar por la correcta elaboración del listado 
de asistentes.  
 
Los interventores serán seleccionados entre los socios presentes, eligiendo en primer 
lugar al socio de más edad. En caso de que se necesario contar con más interventores 
se optará por el socio de menor edad, de entre aquellos que cuenten con la mayoría 
de edad. Si hicieran falta más interventores, se volvería a elegir a la siguiente persona 
de mayor edad y así sucesivamente. 
 
En los procesos electorales, cada una de las candidaturas tiene la posibilidad de 
nombrar un interventor, que se encargará de supervisar y velar por el buen desarrollo 
del proceso electoral. 
 

ARTÍCULO 3 COMPETENCIAS DEL PRESIDENTE DURANTE LAS ASAMBLEAS 

GENERALES 

Durante el desarrollo de las Asambleas Generales de Socios, el presidente cuenta con 
las siguientes atribuciones y competencias, que se suman a las que se establezcan en 
los estatutos aplicables en cada momento: 
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a) Hacer lectura del Orden del Día, que deberá reflejar los asuntos incluidos en la 

convocatoria 

b) Someter a examen y discusión los diferentes asuntos incluidos en el orden del 

día y dirigir los debates surgidos durante su evaluación, así como el curso de las 

votaciones de todos y cada uno de los asuntos a debatir, ordenando al 

secretario hacer constar en el acta las objeciones planteadas por aquellos 

socios que hayan votado en contra de los acuerdos adoptados, en caso de que 

estos soliciten que conste en acta dichas objeciones. 

c) Ceder el uso de la palabra a los socios a aquellos socios que lo soliciten durante 

el curso de las Asambleas, quedando limitadas a dos el número de 

intervenciones por socio y punto del Orden del Día, con una duración de las 

intervenciones del socio interpelante de 10 y 5 minutos respectivamente 

minutos, respectivamente, el tiempo de sus intervenciones primera y segunda 

en cada uno de los puntos en que un mismo socio intervenga. 

d) Retirar de forma inmediata el uso de la palabra a los socios: 

i. Cuando rebasen los tiempos indicados en el inciso c), 

ii. Cuando adopten actitudes irrespetuosas y desafiantes hacia cualquiera 

de los miembros de la Mesa o de los demás socios, se hallen o no 

presentes en la Asamblea 

iii. Cuando alguno de los presentes, interrumpa a quien, con la debida 

autorización, esté haciendo uso de la palabra. 

e) Reclamar los auxilios que juzgue necesarios para hacer desalojar del local en 

donde se desarrolle el acto, a aquellas personas: 

i. En quienes no concurra la condición de socio, o no tengan autorizada o 

justificada su presencia;  

ii. Que persistan en cualquiera de las actitudes expuestas en el apartado ii 

y iii del inciso d) 

iii. A los que previo apercibimiento primero, e invitación de abandonar la 

sala por parte del Presidente después, no la abandonen 

voluntariamente, y que por su actitud y comportamiento, puedan poner 

en riesgo de perturbación el desarrollo normal de la reunión. 

ARTÍCULO 4 DESARROLLO DE LAS VOTACIONES 

El presidente podrá establecer que las votaciones en las Asambleas Generales se 
realicen por cualquiera de los siguientes medios, en función del desarrollo de la 
Asamblea o del motivo a tratar: 
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a) A mano alzada 

b) Nominalmente, si lo dispusiera el Presidente, o lo pidiesen los asistentes al acto 

que ostentaren, como mínimo, la mitad o más de los votos presentes o 

representados; o el quince por ciento (15 %), o más de los socios que tienen 

derecho a voto, siempre que aquella solicitud se presente ante el CEBH con una 

antelación mínima de 48 horas a la fecha señalada para la celebración de la 

Asamblea en primera convocatoria. 

c) Mediante papeletas, cuando se trate de elección de cargos o moción de 

censura; o cuando se haya de adoptar algún acuerdo suficientemente 

importante en el que se quiera preservar el secreto de voto. 

ARTÍCULO 5 VOTO POR CORREO 

En el caso de las Asambleas Generales Extraordinarias celebradas para la elección de 
Junta Directiva, podrá formularse el voto por correo, en cuyo caso, todos aquellos 
socios que lo deseen, podrán remitir a la sede social del Club Español del Basset Hound 
un sobre cerrado mediante correo certificado a costa del remitente, en el que deberán 
incluirse los siguientes documentos: 
 

a) Fotocopia del DNI del socio 

b) Fotocopia del carnet de socio del CEBH 

c) Papeleta facilitada por el CEBH indicando la candidatura seleccionada rubricada 

con la firma del socio 

 
Los votos por correo deberán remitirse al menos con dos semanas de antelación a la 
celebración de elecciones, no resultando computables, aquellos votos que por causas 
ajenas a la voluntad del CEBH no fueran recibidos un día antes de la celebración de las 
elecciones. Para comprobar la fecha de envío del voto por correo se tendrá en 
consideración la fecha de matasellos. 
 
En cada sobre tan solo podrá incluirse el voto de una persona, declarándose no válidos 
aquellos sobres en los que se reciba más de un voto, o que carezcan de la 
documentación enumerada en los incisos a), b) y c). 
 
Los votos recibidos por correo serán custodiados por el Presidente durante el 
desarrollo de la votación y a la finalización de esta comprobará que ninguno de los 
socios que han remitido su voto por correo han votado previamente, bien sea de 
forma presencial, bien a través de la representación otorgada a otro socio válidamente 
demostrada. En caso de que se produjese dicha circunstancia, el Presidente destruirá 
el voto recibido por correo. 
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Una vez comprobado que todas las papeletas recibidas por correo postal pertenecen a 
socios que no se encuentran presentes o representados, estas se juntarán junto con el 
resto de papeletas depositadas, para proceder posteriormente a su recuento. 

ARTÍCULO 6 CONSTITUCIÓN DE LAS ASAMBLEAS 

Las Asambleas Generales se constituirán válidamente en primera convocatoria cuando 
concurran a ella, entre presentes y representados, un tercio de los socios. En segunda 
convocatoria la Asamblea General estará válidamente constituida cualquiera que sea 
el número de asistentes. Siempre será necesaria la presencia del Presidente o, por 
ausencia justificada de éste, del Vicepresidente. Entre la primera y segunda 
convocatoria habrá de transcurrir, al menos, una hora.  

ARTÍCULO 7 VOTACIÓN DE ACUERDOS EN LAS ASAMBLEAS GENERALES 

La adopción de acuerdos en Asamblea General se realizará cuando haya mayoría 
simple acumulada entre socios presentes y representados, entendiendo como tal que 
los votos a favor superen a los votos en contra, siempre que el asunto a tratar, no exija 
mayorías reforzadas. 
 
Durante el transcurso de la votación será necesaria la presencia del Presidente o, por 
ausencia justificada de éste, del Vicepresidente. 
 

ARTÍCULO 8 REPRESENTACIÓN EN ASAMBLEAS GENERALES 

 
Los socios del Club Español del Basset Hound podrán ser representados por otro socio 
en las Asambleas Generales. La representación deberá ser expresada exclusivamente 
en la tarjeta de delegación de voto que se incluirá en la convocatoria; o mediante 
poder notarial o carta en que conste la delegación con la firma del delegante; y a favor 
de otro socio que asista personalmente a la Asamblea. Para justificar lo anterior, 
resulta igualmente válida la entrega de la representación mediante sistemas de 
comunicación tipo correo electrónico o fax, siempre que vayan acompañados de la 
firma del delegante y copia del DNI. 
 
La delegación deberá realizarse necesariamente expresando el nombre y apellidos del 
socio en el que se delega y este deberá asistir personalmente a la Asamblea para que 
dicha delegación sea válida. De no ser así, se declarará nula. 
 
En consecuencia, no será admisible, reputándose nula, cualquier delegación de 
segundo grado. 
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Los miembros de la Junta Directiva podrán hacerse representar en las Asambleas por el 
Presidente o por otro Miembro de la misma, siempre que estatuaria o 
reglamentariamente no sea preceptiva la concurrencia personal. La representación del 
Presidente, sólo puede ser conferida al Vicepresidente; y la de éste, a aquél. 

ARTÍCULO 9 VOTACIÓN DE ACUERDOS DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Los acuerdos adoptados por la Junta Directiva, necesariamente deberán contar con la 
presencia del Presidente o, por ausencia justificada de éste, del Vicepresidente y que 
asista, al menos la mitad de sus otros miembros; y deberán ser tomados con el voto 
afirmativo de, al menos, la mitad de los miembros presentes, salvo en los asuntos que 
expresamente se precise una mayoría reforzada. 
 
En caso de empate, el voto del Presidente adquiere la consideración de voto de 
calidad, y en consecuencia será el voto que decida. 

ARTÍCULO 10 ELECCIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Los socios que deseen optar a ocupar cargos en la Junta Directiva, deberán presentar 
su candidatura por escrito en el domicilio social del Club, dentro del mes de enero del 
año en que se vaya a celebrar la Asamblea General Extraordinaria de socios para la 
elección de una nueva Junta Directiva. 
 
Las candidaturas deberán presentarse integradas en candidaturas cerradas y 
completas, de tal forma que queden cubiertos todos los puestos de la Junta Directiva, 
no siendo aceptada aquellas candidaturas que no cubran alguno de los puestos. 
 
Al mismo tiempo, las candidaturas deberán depositar la cantidad de 100 € para poder 
enviar los programas de las diferentes candidaturas a todos los socios. 
 
Con el fin de proteger la integridad de los datos personales de sus socios, el envío de 
los programas de las diferentes candidaturas será realizada por el Club Español del 
Basset Hound, para lo cual las diferentes candidaturas deberán presentar un resumen 
de su programa y si así lo desean un breve currículo de los miembros que integran la 
candidatura, que en su conjunto no deberá sobrepasar una extensión de 3 páginas en 
tamaño DIN A4.  
 
El resumen del programa de cada candidatura deberá ser remitido al CEBH antes de 
finalizar el mes de enero del año en que se celebren elecciones y dicho programa 
deberá ser remitido al mismo tiempo en que se presenta la candidatura, o después de 
que esta se haya presentado. 
 
Para velar por un correcto desarrollo del proceso electoral, los resúmenes de los 
programa presentados por las diferentes candidaturas no podrán contener palabras 
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ofensivas hacia otros socios del Club o miembros del resto de candidaturas. La Junta 
Directiva saliente se encargará por velar que este precepto sea cumplido, y en caso de 
detectar posible contenido ofensivo, se pondrá en contacto con la candidatura 
responsable para que modifique el contenido que pueda resultar ofensivo. 
 
Las candidaturas aparte del envío del resumen de sus programas a los socios, podrán 
hacer uso de cuantos medios de comunicación y transmisión de la información tengan 
a su alcance, aunque la información que transmitan al resto de los socios con derecho 
a voto, deberá ser siempre formulada dentro del máximo respeto hacia el resto de 
candidaturas. 
 
En el supuesto de candidatura única, se otorgará automáticamente el nuevo mandato 
a la única candidatura de Junta Directiva presentada. En caso de que se presente una 
única candidatura, no será necesario realizar el ingreso de 100 € ni tampoco se 
remitirá resumen del programa. 
 
En caso de presentación de varias candidaturas, la Junta Directiva establecerá la fecha 
de la celebración de la Asamblea General Extraordinaria para la elección de la nueva 
Junta Directiva, que deberá celebrarse a más tardar antes del 31 de marzo del año en 
que vence su mandato. 
 
Deberán convocarse Asamblea General Extraordinaria para la elección de una nueva 
Junta Directiva cuando expire el periodo de mandato de la que ostente la 
representación del Club; o cuando, por cualquier razón, así lo decidan sus miembros, o 
a consecuencia de la aprobación de una moción de censura. 
 
Los miembros de la Junta Directiva que hubieran agotado el plazo para el cual fueron 
elegidos, continuarán ostentando sus cargos hasta el momento en que se produzca la 
aceptación de los que les sustituyan. 

ARTÍCULO 11 CENSO ELECTORAL 

El censo electoral se cerrará seis meses antes de la fecha en que se celebren las 
elecciones, y en consecuencia solo podrán votar aquellos socios que se hallen al 
corriente de pago y que tuvieran dicha condición seis meses antes de celebrarse las 
elecciones. 
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CAPÍTULO II: DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS 
SOCIOS 

 

ARTÍCULO 12 DERECHOS DE LOS SOCIOS SUPLEMENTARIOS A LOS DERECHOS 

ESTATUTARIOS 

Además de los derechos atribuidos a los socios en los Estatutos, y otros adicionales 
que pueda acordar la Junta Directiva en el marco de sus atribuciones, los socios 
cuentan con los siguientes derechos: 
 

a) Tener acceso gratuito a todas las exposiciones, pruebas de trabajo, pruebas de 

aptitudes naturales, concursos y exhibiciones caninas que organice el Club 

Español del Basset Hound. 

b) Hacer uso de las bonificaciones que apruebe la Junta Directiva sobre las tarifas 

aplicables al público en general, por los servicios que preste el Club y por las 

inscripciones en las exposiciones, pruebas de trabajo, pruebas de aptitudes 

naturales y concursos caninos que organice el Club Español del Basset Hound. 

ARTÍCULO 13 RESPONSABILIDADES DE LOS SOCIOS 

Los socios no tendrán frente al Club Español del Basset Hound, por esta mera 
condición, otras responsabilidades individuales que las que se deriven del 
incumplimiento de los Estatutos y de este Reglamento, o de cualesquiera otros que se 
aprueben en la forma prevista en los primeros. 
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CAPÍTULOIII: REGIMEN DISCIPLINARIO 

ARTÍCULO 14 DESAVENENCIAS Y ENFRENTAMIENTOS PERSONALES 

El Club y sus órganos de representación y gobierno, se mantendrán en todo momento 
al margen de las desavenencias personales, o cualquier otro tipo de enfrentamientos 
que puedan surgir entre sus socios, o entre éstos y terceros extraños a ellos, por 
cuestiones ajenas al cumplimiento de los deberes y fines sociales del Club Español del 
Basset Hound, o a lo previsto en sus Estatutos y en este Reglamento. 
 
Tampoco intervendrán en ningún tipo de enfrentamiento que pueda surgir entre los 
socios o entre estos y terceros, derivados de relaciones comerciales. 
 

ARTÍCULO 15 IMPOSICIÓN DE SANCIONES 

La Junta Directiva del Club Español del Basset Hound es competente para la imposición 
a sus miembros de cualquier tipo de sanción por incumplimiento de lo establecido en 
los Estatutos, Reglamentos o disposiciones. 
 
Con independencia de cualesquiera otras causas de posible sanción establecidas en los 
Estatutos, la Junta Directiva podrá acordar la baja temporal o definitiva de la condición 
de socio, previa incoación del correspondiente expediente sancionador con audiencia 
del interesado: 
 

a) Por infracción grave tipificada en este Reglamento; y de las normas 

complementarias que se dicten para general conocimiento y aplicación de los 

socios. 

b) Por poner en grave peligro, u ocasionar daños materiales o de prestigio a la 

buena imagen del Club Español del Basset Hound. 

c) Po observar comportamientos contrarios al compañerismo o al 

comportamiento social que deben ser exigidos, según los usos y costumbres 

generalmente admitidos, en los ámbitos en que se desenvuelven las 

actividades del Club Español del Basset Hound. 

d) Por faltar al respecto y la consideración debidas a los jueces caninos y al 

personal directivo del Club Español del Basset Hound; o por formular 

cualesquiera de los antedichos, o contra socios del Club Español del Basset 

Hound acusaciones inveraces, con motivo de la celebración de exposiciones, 

pruebas de rastro, pruebas de aptitudes naturales y concursos caninos, 

organizados o autorizados por el Club Español del Español del Basset Hound. 
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e) Por facilitar datos inveraces, informaciones o documentos falsos sobre los 

perros que se inscriban en las exposiciones, pruebas de rastro, pruebas de 

aptitudes naturales y concursos caninos, organizados o autorizados por el 

CEBH, que puedan inducir a error en los organizadores del evento, veterinarios 

y jueces actuantes; y en general, por falsear cualquier tipo de datos que 

puedan inducir a error al Club y a otros socios criadores, o a compradores de 

perros. 

f) Por tentativas de engaño a jueces o veterinarios actuantes en las 

competiciones, amaños, adulteraciones o correcciones y preparaciones no 

admitidas en los perros que presenten; o cualquier otro acto que adultere la 

limpia corrección en cualquier clase de pruebas, exposiciones, o en la cría y 

venta de perros. 

g) En caso de incumplimientos en la normativa estatal o autonómica en materia 

de protección de animales domésticos, que resulten constitutivas como 

infracciones graves o muy graves. 

ARTÍCULO 16 CALIFICACIÓN DE LAS INFRACCIONES 

Son infracciones muy graves las indicadas en los apartados d), e) y f) del artículo 
anterior y las descritas en el apartado b) cuando aquellos actos en que se atente 
contra el prestigio del Club Español del Basset Hound; y si se tratasen de daños 
materiales causados al CEBH, cuando establecida la cuantía, según la tasación pericial 
que se practique en el período de prueba del expediente sancionador, éstos no hayan 
sido resarcidos o cuando alcancen o superen la suma de 600 euros, aunque hayan sido 
resarcidos por el infractor. 
 
Asimismo, adquirirá la consideración de infracción muy grave, la reincidencia en 
infracción grave dentro del plazo de dos años. 
 
Son infracciones graves las citadas en el apartado c) y g) del artículo anterior y las 
contempladas en los apartados a) y b), cuando establecida cuantía, según la tasación 
pericial que se practique en el periodo de prueba del expediente sancionador, no 
alcance la suma de 600 euros aunque hayan sido resarcidos por el infractor. 
 
Del mismo modo, adquiere la condición de infracción grave la reincidencia en 
infracción leve dentro del plazo de un año. 
 
Son infracciones leves las infracciones contempladas en el artículo anterior que no 
tengan entidad suficiente para ser consideradas como graves o aquellas otras que su 
escasa entidad haga que se conceptúen como tal. 
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CAPÍTULO IV: PROGRAMA DE FOMENTO DE LA CRÍA 
RESPONSABLE DEL BASSET HOUND 

ARTÍCULO 17 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: PROGRAMA DE CRÍA RESPONSABLE DEL 

BASSET HOUND 

 
Tal y como establecen sus Estatutos, el Club Español del Basset Hound tiene como 
objetivo la mejora, selección y difusión de la raza del perro Basset Hound, y la 
asistencia y asesoramiento a los propietarios y criadores de esta raza canina para los 
fines expuestos. 
 
En consecuencia y dentro de dichos objetivos, la selección y cría de la raza merece una 
dedicación especial con el fin de que se conserve la funcionalidad para la que se creó el 
Basset Hound raza, haciéndola compatible con las cualidades del Basset Hound como 
animal de compañía y siempre teniendo como máximo referente la salud de la raza. 
 
Por otro lado, resulta habitual en la mayor parte de las razas que las Exposiciones 
Caninas se hayan convertido en un fin en sí mismo habiéndose olvidado el verdadero 
fin que subyace en su origen que consiste en poder identificar y seleccionar los 
ejemplares de las diferentes razas caninas que mejor se ajustan al estándar de la raza, 
y que con el formato en que se desarrollan las Exposiciones Caninas actuales, se 
limitan a valorar las características morfológicas, dejando a un margen las cualidades 
funcionales de las diferentes razas. 
 
En ese sentido, el Club Español del Basset Hound, a través de su Junta Directiva o de 
las personas en que esta delegue, debe velar por la conservación de la esencia de la 
raza Basset Hound, y que la cría que se desarrolle en España se realice dentro de unos 
criterios de ética, honestidad y sostenibilidad. 
 
Para ello, mantendrá una actualización y revisión constante de todas aquellas 
informaciones técnicas y científicas relacionadas con aspectos veterinarios y de crianza 
de las razas caninas, y en particular del Basset Hound, promoviendo y desarrollando 
una labor de concienciación entre todas aquellas personas dedicadas a la cría de la 
misma y facilitando el acceso a la información disponible con el fin prioritario de 
apartar de la cría a aquellos ejemplares que puedan trasladar problemas hereditarios a 
sus descendientes y poder ofrecer de esta manera las máximas garantías de 
satisfacción posible en este ámbito a los futuros propietarios de cachorros. 
 
Dentro de esta labor, el CEBH promoverá la realización de pruebas y test sobre 
aquellas enfermedades hereditarias que puedan resultar habituales en la raza y para 
las cuales exista un acuerdo entre la comunidad científica de que dichas pruebas 
resultan útiles para detectar las mismas. De la misma forma, el CEBH establecerá las 
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medidas de régimen interno necesarias dirigidas a evitar que entren en los programas 
de cría ejemplares con taras hereditarias. 
 
Sin embargo, todo este esfuerzo realizado por el CEBH resultaría baldío sin la 
implicación de todas las personas dedicadas a la cría del Basset Hound, lo que incluye 
desde a las personas que solo tienen una camada y a los criadores que tienen varias 
camadas todos los años o de forma habitual.  
 
Para lograr todos estos objetivos, así como el cumplimiento de los fines asociativos del 
Club, en el ámbito del presente reglamento se presentarán los principios generales de 
un Programa de Fomento de la Cría Responsable, así como el desarrollo reglamentario 
del mismo en base a los criterios que se exponen en los siguientes artículos. 

ARTÍCULO 18 CALIFICACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE REPRODUCTORES 

 
Uno de los pilares del Programa de Cría Responsable de Basset Hound consiste en el 
establecimiento de una calificación y clasificación de los ejemplares reproductores, 
que se realizará teniendo en cuenta los méritos y calificaciones logrados por los 
mismos en las diferentes actividades realizadas por el CEBH o las asociaciones con las 
que el Club mantenga acuerdos de colaboración. 
 
Para ello, el CEBH a partir de la base de datos de registro de ejemplares que se 
mantendrá debidamente actualizada a partir de la información suministrada por los 
criadores, obtendrá listados de ejemplares reproductores en los que figurará la 
calificación obtenida, que se realizará de acuerdo a la siguiente clasificación: 
 

a) Estándar 

b) Seleccionado 

c) Seleccionado Superior 

d) Élite 

e) Élite Superior 

18.1 Calificación como Ejemplar Reproductor Estándar 
 
La calificación de Ejemplar Reproductor Estándar se concederá a los ejemplares que 
reúnan los siguientes requisitos: 
 

a) Certificación veterinaria emitida por veterinarios colegiados que indiquen la 

ausencia de taras o anomalías oculares de carácter hereditario. 

b) Certificación veterinaria emitida por AVEPA que indiquen los resultados de las 

pruebas de displasia de codo, siendo necesario para otorgar la calificación al 

ejemplar que el resultado del diagnóstico sea de grado 0 ó 1. Muchos clubes 
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permiten calificar y declarar aptos para cría a ejemplares con grado 2 de 

displasia de codo, pero desde el CEBH entendemos que es necesario ser 

bastante exigente con este aspecto. 

c) Aquellas pruebas o test de salud que puedan establecerse en el futuro para 

determinar la ausencia de determinadas enfermedades. En ese caso, una vez 

establecida la necesidad de realizar una prueba determinada los propietarios 

con ejemplares ya inscritos, tendrán un plazo improrrogable de 6 meses para 

remitir al CEBH el resultado de dichas pruebas, y en caso de no ser remitidas, se 

dará de baja al ejemplar del Programa de Cría Responsable de Basset Hound 

del CEBH. 

d) Certificado de identificación genética mediante ADN, en los que además 

deberán ir reflejados el nombre y número de microchip, así como el color de 

capa y el sexo del ejemplar. 

e) Copia de pedigree y número de registro en Libro de Orígenes Español (LOE) o 

Registro de Razas Caninas (RRC) de la Real Sociedad Canina de España. 

f) El propietario deberá ser socio al corriente de pago del Club Español del Basset 

Hound. En caso de que el ejemplar esté en régimen de copropiedad, todos los 

copropietarios sin distinción deberán ser socios del CEBH y encontrarse al 

corriente de pago. 

 
No se admitirá aquella documentación que presenten enmiendas o tachaduras, así 
como la que presente un estado de conservación inadecuado o aquella que presente 
indicios de haber sido manipulada, en cuyo caso el propietario deberá remitir de nuevo 
aquellos documentos que a tenor del CEBH no permitan su lectura o presenten indicios 
de manipulación. 
 

18.2 Calificación como Ejemplar Reproductor Excelente 
 
El CEBH calificará como Ejemplares Reproductores Excelentes a aquellos cuyos 
propietarios entreguen la siguiente documentación y acrediten los siguientes méritos: 
 

a) La documentación  indicada para los Ejemplares Reproductores Estándar 

b) Una calificación de Excelente lograda en Exposición Monográfica Nacional o 

Concurso Monográfico Nacional organizados por el CEBH. En este caso no será 

necesaria la entrega de documentación justificativa, puesto que el propio CEBH 

mantiene registro de los resultados de las exposiciones realizadas por el Club. 

c) La superación de una Prueba de Aptitudes Naturales organizada por el CEBH. 

En este caso no será necesario aportar documentación, puesto que el CEBH 
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mantiene registro de los ejemplares que han superado Pruebas de Aptitudes 

Naturales organizadas por el Club. 

 

18.3 Calificación como Ejemplar Reproductor Excelente Superior 
 
El CEBH calificará como Ejemplares Reproductores Excelente Superior a aquellos cuyos 
propietarios entreguen la siguiente documentación y acrediten los siguientes méritos: 
 

a) La documentación  y méritos indicados para los Ejemplares Reproductores 

Excelente 

b) La superación de una prueba de trabajo para perros de rastro, realizada por el 

CEBH o por otros clubes de rastro con los que el CEBH mantenga acuerdos de 

colaboración, bien directamente o bien de forma indirecta a través de otras 

asociaciones. En caso de que la prueba de rastro superada no haya sido 

organizada por el CEBH, el propietario del perro deberá remitir copia del 

certificado de superación de la prueba de trabajo, otorgado por la RSCE o por 

las sociedades caninas extranjeras afiliadas a la Fédération Cynologique 

Internationale (FCI). 

18.4 Calificación como Ejemplar Reproductor de Élite 
 
El CEBH calificará como Ejemplares Reproductores de Élite a aquellos cuyos 
propietarios entreguen la siguiente documentación y acrediten los siguientes méritos: 
 

a) La documentación  y méritos indicados para los Ejemplares Reproductores 

Excelente 

b) Contar con el Título de Campeón de Belleza de la RSCE, o de sociedades 

afiliadas a la Fédération Cynologique Internationale (FCI) o de la propia FCI. El 

título de Campeón del Club Español del Basset Hound se considera válido para 

calificar a un ejemplar dentro de esta categoría. Los propietarios deberán 

remitir copia del título de campeón, salvo en el caso de que el ejemplar tenga 

título de campeón del Club Español del Basset Hound, puesto que en ese caso, 

se mantiene registro propio de los ejemplares que ostentan dicha condición. 

18.5 Calificación como Ejemplar Reproductor de Elite Superior 
 
El CEBH calificará como Ejemplares Reproductores Excelente Superior a aquellos cuyos 
propietarios entreguen la siguiente documentación y acrediten los siguientes méritos: 
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a) La documentación  y méritos indicados para los Ejemplares Reproductores 

de Élite 

b) Contar con un Título de Campeón de Trabajo otorgado por la RSCE, por 

sociedades caninas afiliadas a la Fédération Cynologique Internationale 

(FCI) o por la propia FCI. 

ARTÍCULO 19 DIFUSIÓN DE EJEMPLARES CALIFICADOS 

Todos los ejemplares de Basset Hound que cumplan con los requisitos y obtengan la 
calificación, sus datos serán publicados en la página web del Club Español del Basset 
Hound, junto con los datos de contacto de su propietario. En todo caso, los 
propietarios de ejemplares podrán en todo momento decidir si se publican los datos 
de sus ejemplares o no, en virtud de lo establecido en la Ley Orgánica de Protección de 
Datos. 
 
De la misma forma, todos los años el Club Español del Basset Hound publicará un 
anuario con los datos disponibles de todos los ejemplares calificados, y que en su caso 
podrá ir acompañado con más información del CEBH (resultados de monográficas, 
pruebas de rastro, perros que han superado Pruebas de Aptitudes Naturales, etc.).  
 
Esta publicación se realizará en formato electrónico y se pondrá a disposición de todos 
los aficionados a la raza de forma gratuita en la página web del CEBH. Al mismo 
tiempo, y para aquellas personas que quieran contar con el anuario en soporte papel, 
el CEBH publicará dicho anuario bajo la modalidad de impresión bajo demanda en 
alguna de las empresas especializadas en esta modalidad de edición al precio que 
resulte en función del número de hojas del anuario y las características elegidas para 
su impresión y gastos de envío, más los impuestos que correspondan. 

ARTÍCULO 20 PRUEBAS DE ADN. 

 
Como elemento indispensable para poder garantizar buena parte de las disposiciones y 
características del Programa de Fomento de la Cría Responsable del Basset Hound, 
resulta indispensable poder tener constancia real y fidedigna de que los datos 
vinculados a los diferentes ejemplares son correctos, y para ello, las pruebas de ADN 
resultan indispensables como medio que permite acreditar la identidad de cualquier 
ejemplar. 
 
El CEBH no tiene la capacidad legislativa o normativa de imponer la realización de este 
tipo de pruebas, pero si puede fomentarlas, exigiendo su presentación por parte de 
todos aquellos criadores que quieran sumarse a los objetivos de cría del Club y a su 
Programa de Fomento de Cría Responsable del Basset Hound. 
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Con ese fin, el CEBH implantará una base de datos, cuya entrada en funcionamiento se 
realizará a partir del 1 de enero de 2011, en la que se puedan registrar los perfiles 
genéticos de los diferentes ejemplares facilitados por los criadores adscritos al 
Programa de Fomento de la Cría Responsable del Basset Hound. En dicha base de 
datos, se incluirá además toda la información facilitada por los criadores relacionada 
con los diferentes logros y méritos logrado por los ejemplares registrados, siendo 
responsabilidad del criador el mantenimiento de dicha información actualizada, 
comunicando de forma periódica al CEBH todos aquellos méritos logrados por sus 
ejemplares, salvo en el caso de las pruebas y actividades realizadas por el CEBH, en 
cuyo caso, será el propio Club el responsable de incorporar dichos méritos a la base de 
datos. 
 
La determinación del ADN podrá presentarla cualquier socio del C.E.B.H. de forma 
particular a través de certificación veterinaria, donde se refleje junto al hemotipo las 
características propias del citado ejemplar, así como documentación propia que 
permita la identificación unívoca del ejemplar (número de microchip o tatuaje y datos 
del libro de registro). 
 
En caso de que tras revisar la documentación, el CEBH tenga dudas sobre la veracidad 
de la información aportada, que esta documentación se encuentre incompleta o que 
presente indicios de haber sido alterada o manipulada, el CEBH se reserva el derecho 
de solicitar documentación complementaria que permita garantizar la correcta 
identificación del ejemplar, y en su caso rechazar la documentación aportada. 
 
a) Para la toma de muestras, se aceptarán: 
I.- Las certificaciones emitidas en muestras tomadas de forma obligatoria a los 
ejemplares que han obtenido el CAC en los puntos obligatorios de las Exposiciones 
Caninas. 
II.- Certificaciones veterinarias emitidas por Facultades de Veterinaria de cualquier 
Autonomía del Territorio Español o país de la Unión Europea. 
III.- Certificaciones Veterinarias emitidas por organismos internacionales. 
IV.- Certificaciones emitidas por laboratorios o veterinarios colegiados. 

ARTÍCULO 21 ASPECTOS SANITARIOS. 

 
Sobre los aspectos sanitarios, se aplicará el estándar oficial en vigor de la FCI, en 
cuanto a defectos eliminatorios o no eliminatorios. Y será éste el criterio que se 
seguirá en todo momento. 
 
Respecto a la transmisión de enfermedades hereditarias, el CEBH mantendrá una 
actualización continuada de la información disponible relacionada con la disponibilidad 
de pruebas para detectar la presencia de enfermedades hereditarias en el Basset 
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Hound, y a medida que se vaya disponiendo de ellas se irán incorporando al Programa 
de Cría Responsable del Basset Hound. 
 
En ese sentido, el CEBH exigirá a todos los criadores y propietarios que quieran 
sumarse al Programa de Cría Responsable del Basset Hound la presentación de los 
siguientes certificados veterinarios: 
 

a) Certificado de ausencia de taras oculares hereditarias, que deberá ser realizado 

de acuerdo al esquema de certificación del Colegio Europeo de Oftalmólogos 

Veterinarios (ECVO), de acuerdo a los requisitos y especificaciones que en cada 

momento tenga establecidos ECVO. 

b) Certificado de valoración de displasia de codo realizado por la Asociación de 

Veterinarios Españoles Especialistas en Pequeños Animales (AVEPA), de 

acuerdo a los requisitos y especificaciones que AVEPA tenga establecidos en 

cada momento. Podrán ser admitidas las valoraciones de displasia de codos 

realizadas por otros organismos internacionales, que serán sometidos a la 

aprobación de la Junta Directiva del CEBH en su caso. 

El CEBH podrá establecer acuerdos con ambos organismos con el fin de mejorar la 
gestión de la información de las pruebas realizadas, obtener descuentos en la 
realización de las pruebas, o en su caso analizar la posibilidad de realizar este tipo de 
pruebas en coincidencia de la celebración de Exposiciones y Concursos Monográficos, 
con el fin de facilitar el acceso de todas las personas interesadas en realizar este tipo 
de pruebas a sus ejemplares. 

ARTÍCULO 22 CERTIFICADO DE GARANTIAS 

Los criadores que deseen adherirse al Programa de Cría Responsable del Basset Hound 
o a publicitar sus camadas en la web del C.E.B.H. deberán suscribir el documento de 
garantías del cachorro que se anexa a presente reglamento (anexo A). 

ARTÍCULO 23 FORMACIÓN Y EXPERIENCIA DE LOS CRIADORES 

 
Como en todas las facetas de la vida, la formación y la experiencia son dos puntos 
básicos para poder desarrollar un programa de cría con absoluta seriedad y 
profesionalidad y por tanto poder obtener ejemplares que reúnan las características 
morfológicas y funcionales adecuadas. 
 
Con ese fin, para poder estar adscrito al Programa de Fomento de la Cría Responsable 
del Basset Hound, se exigirá haber tenido al menos 2 camadas anteriormente inscritas 
en L.O.E. o R.R.C. a su nombre o bajo el afijo del que ostente la titularidad. De esta 
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forma el CEBH quiere asegurarse que las personas que se adscriben al programa tienen 
una mínima experiencia en cuanto a cuidado de los cachorros. 
 
En el aspecto de la formación, el C.E.B.H. entiende que el solo hecho de poseer un afijo 
y la experiencia en la cría no garantizan la posesión del conocimiento suficiente ante la 
infinidad de dudas que pueden plantear los futuros propietarios de cachorros de 
Basset Hound, o los propietarios de un ejemplar mientras lo mantienen en su hogar, 
por lo que es necesario que los criadores tengan unos conocimientos mínimos en las 
siguientes materias: 
 

¶ Morfología. 

¶ Básicos de veterinaria. 

¶ Etología canina. 

¶ Exposiciones y Pruebas de trabajo. 

 
Por dicha razón, para poder acceder al Programa de Fomento de la Cría Responsable 
del Basset Hound, además de los requisitos anteriores, los criadores deberán 
demostrar documentalmente conocimientos sobre estas materias, con titulaciones, 
certificaciones o diplomas que lo acrediten. Las titulaciones podrán ser del mismo 
titular del afijo o de las personas que puedan demostrar que trabajan en el programa 
de cría del afijo que opta a la distinción. 
 
El mínimo de formación exigido será haber realizado el equivalente a 50 h. de 
formación. 
 
Para facilitar el acceso a la acreditación del dicha formación, el CEBH se compromete a 
redactar en un futuro inmediato a redactar uno o varios manuales sobre los diferentes 
temas mencionados y a organizar conferencias técnicas en coincidencia con Concursos, 
Monográficas, PAN, Pruebas de Trabajo, y en general cualquier tipo de actividad del 
Club y siempre que sea posible, con el fin de facilitar la formación de los criadores. 

ARTÍCULO 24 INSTALACIONES Y CUIDADOS. 

 
La calidad salud, tanto física como psíquica de los animales, va directamente ligada al 
entorno donde se desarrollan y a los cuidados que reciben especialmente en los dos 
primeros meses de vida, etapa básica para el posterior desarrollo y correcta 
socialización del animal. 
 
Así mismo, es de suma importancia la calidad del alimento suministrado a los 
ejemplares para la correcta conformación del individuo. 
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Por estos motivos, el C.E.B.H. entiende que a la hora de otorgar distinciones, sin lugar a 
dudas son dos puntos que deben valorarse.  
 
Todos los ejemplares del afijo que opte a las distinciones, deberán tener garantizado 
un mínimo espacio que les permita ejercer una actividad física diaria suficiente. 
Estarán acondicionados de forma que el animal tenga el cobijo necesario, tanto en 
caso de frío como de calor, con lugares que puedan protegerlo del sol y de la lluvia.  
 
Las parideras, deberán estar separadas del resto de las instalaciones y dotadas de luz, 
garantizando el confort tanto a la madre como a los cachorros y dispondrán de un 
espacio suficiente para que estos puedan realizar una mínima actividad física. 
Los animales deberán disponer de agua limpia de forma permanente. 
 
Los criaderos deberán disponer de un programa de desparasitación y vacunación para 
todos los ejemplares, libro de entrada y salido de animales y jaula de aislamiento para 
animales con enfermedades contagiosas. 
 
El C.E.B.H. entendiendo que la concesión de núcleo zoológico comporta el escrupuloso 
cumplimiento de estas normas e inspecciones periódicas de los agentes encargados de 
su control aceptará la autorización de núcleo zoológico como prueba evidente de que 
se cumple con las normas dictadas en este artículo. No obstante se reserva el derecho 
a realizar una inspección a nivel de Club antes de conceder las distinciones. 
 
Para garantizar el correcto desarrollo y la salud de los ejemplares, solo podrán optar a 
las distinciones aquellos afijos que utilicen piensos de gama super Premium o comida 
natural apta para el consumo humano, quedando como excepción aquellos animales 
que por problemas intestinales o de salud concreta deban ser alimentados con otro 
tipo de pienso. 

ARTÍCULO 25 ÉTICA PROFESIONAL Y POLÍTICA DE INFORMACIÓN. 

 
Hay otros factores fundamentales que el C.E.B.H. debe tener en cuenta a la hora de 
exigir un producto competitivo como: la atención, información, condiciones de 
contrato de compraventa, cumplimiento de este. 
 
Estos son temas arduos de dificultoso control para el C.E.B.H., no obstante, el Club 
entiende que debe poner los instrumentos necesarios para controlar que los afijos que 
quieren optar de las distinciones aseguren unas mínimas garantías a las personas que 
adquieren cachorros de Basset Hound y adopten las correctas políticas de venta que 
influyen directamente tanto en la satisfacción de los propietarios, como en el prestigio 
del criador y del C.E.B.H. 
 



 
 

PÁGINA    24 

CLUB ESPAÑOL DEL BASSET HOUND 
www.cebh.info 
www.cebh.es 
admin@cebh.info 
admin@cebh.es 

¶ Por todo lo expuesto, el C.E.B.H. entiende que deben cumplirse como mínimo 

los siguientes requisitos: 

¶ Disponer de los pedigrees de todos los ejemplares de más de 12 meses para 

poder ser consultados por los futuros propietarios. 

¶ Disponer de todos los certificados de calificación o superaciones de pruebas 

para poder ser consultados por los futuros propietarios. 

¶ Suscribir el certificado de garantías marco establecido por el C.E.B.H. 

¶ Entregar los cachorros, con al menos: Microchip, cartilla de vacunación con las 

vacunas y desparasitaciones correspondientes a la edad, certificado de garantía 

escrita, LOE o fotocopia de la hoja de tramitación de inscripción, fotocopia del 

pedigree de los padres y unas normas básicas de cuidados de la raza. 

¶ No entregar nunca los cachorros antes de las 10 semanas de edad. 

¶ Retirar del programa de cría aquellos ejemplares que presenten defectos 

graves excluyentes o enfermedades de transmisión genética. 

¶ Cumplir el reglamento de cría de la FCI. 

¶ No realizar montas con ejemplares que no inscritos en LOE o RRC  o que 

muestren defectos excluyentes o enfermedades de transmisión genética.  

¶ Respetar un periodo mínimo de descanso de 9 meses entre camada y camada 

de la misma hembra. 

¶ Importar solo ejemplares de procedencia legal contrastada y que hayan sido 

transportados con las condiciones higiénico-sanitarías correctas. 

¶ Carecer de expedientes disciplinarios con resolución firme de sanción por parte 

de la FCI, RSCE o el C.E.B.H. 

Además de esto, los criadores adheridos al Programa de Cría Responsable, deberán 
también suscribir el Código Ético del Club Español del Basset Hound. 

ARTÍCULO 26   MENCIONES HONORÍFICAS PARA REPRODUCTORES. 

 
El C.E.B.H. otorgará menciones honoríficas en oro, plata y bronce durante la 
celebración de la exposición monográfica del Club, a los ejemplares nacidos en España 
que por su palmarés en exposiciones, pruebas de trabajo superadas en los últimos 
años, así como por la valoración en las mismas materias en su descendencia directa en 
primera generación sean merecedores de las citadas distinciones. 
 

26.1 Mención Honorífica C.E.B.H. en Oro. 
 
Se otorgará a aquel ejemplar  que reúna los siguientes requisitos: 
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1.- Ser poseedor del Título de Campeón de España o del Club Español del Basset Hound 
y, presentar afijo español, además de ser propiedad de un socio del CEBH al corriente 
de pago. 
2.- Deberá tener superadas las pruebas de trabajo con al menos una calificación de 
Muy Bueno. 
3.- Dos hijos de descendencia directa deberán haber sido calificados con excelente 
como mínimo en clase jóvenes en la monográfica del C.E.B.H. y haber superado una 
prueba de trabajo. 
4.- La citada descendencia no tendrá por qué ser del mismo afijo ni de la misma 
propiedad que el ejemplar premiado. 
5.- Los citados ejemplares deberán estar inscritos en la exposición monográfica del 
C.E.B.H. en la categoría que corresponda, durante el desarrollo de la exposición 
monográfica, donde se va a dar la mención. 
6.- La calificación obtenida en esta monográfica no influirá en la obtención de la 
mención honorífica. 
7.- En caso de fallecimiento del ejemplar seleccionado para la mención, obtendrá la 
misma, siempre que la muerte haya sido como máximo el año anterior de la entrega 
de la citada mención en la exposición monográfica, donde va a ser galardonado, 
entendiendo que es merecedor de la misma. 
8.- La descendencia del ejemplar seleccionado deberá previamente confirmar su 
genealogía por pedigree, remitida durante el plazo de inscripción en la exposición 
monográfica, donde se hará entrega de la mención honorífica al ejemplar seleccionado 
para el citado galardón. 
 

26.2 Mención Honorífica CEBH en Plata. 
 
1.- Se entregará a aquel ejemplar  que reúna los requisitos expuestos en la anterior 
mención, que sea por tanto Campeón de España  y tenga superadas al menos dos 
Pruebas de Trabajo con un Bueno, con dos jueces distintos. 
2.- Se exigirá a dos hijos de descendencia directa en primera generación, haber sido 
calificados con excelente como mínimo en clase jóvenes en exposición monográfica de 
C.E.B.H. y ambos acreditar tener superadas al menos una prueba de trabajo con una 
calificación de Bueno. 
 

26.3 Mención Honorífica C.E.B.H. en Bronce. 
 
1.- Se otorgará a aquel ejemplar que reúna los requisitos comunes a las menciones 
honoríficas y por tanto haya nacido en España, tenga afijo nacional, acredite ser 
Campeón en España de Belleza y así mismo acredite haber superado al menos una 
Prueba de Trabajo. 
2.- Dos hijos de descendencia directa en primera generación deberán haber sido 
calificados con excelente como mínimo en clase jóvenes y tener superado el P.A.N. 
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3.-  Las menciones honoríficas son únicas por ejemplar  y año, por lo que un mismo 
ejemplar no podrá obtener más de una mención honorífica a lo largo de su vida, en el 
caso de mención honorífica en oro. 
 
Se hará entrega a los propietarios de los citados ejemplares galardonados con las 
citadas menciones, de Diploma o trofeo al finalizar la Exposición Monográfica vigente. 
 

ARTÍCULO 27 ADSCRIPCIÓN AL PROGRAMA FOMENTO DE LA CRÍA RESPONSABLE DE 

BASSET HOUND 

Todas aquellas personas implicadas en la cría del Basset Hound que deseen adherirse 
al Programa de Fomento de la Cría Responsable de Basset Hound, además de cumplir 
con los requisitos establecidos en el presente reglamento, deberán solicitarlo por 
escrito mediante el formulario habilitado para tal fin. 
 
La adscripción al Programa de Fomento de la Cría Responsable de Basset Hound, 
además de las propias ventajas que supone el participar en un programa muy exigente 
en cuanto a la cría de Basset Hound, disfrutarán de las siguientes ventajas adicionales: 
 

¶ Publicación en el anuario del CEBH de un listado de todos los criadores 

adscritos al Programa. 

¶ Aparición de los datos de los criadores adscritos al Programa en una sección 

específica de la página web del Club Español del Basset Hound. 

¶ Publicación del listado de criadores adscritos al Programa en la revista oficial 

del CEBH. 

¶ Publicación del listado de criadores adscritos al Programa en el catálogo de la 

Exposición Nacional Monográfica. 

¶ Publicación en la página web del CEBH de las camadas de criadores adscritos al 

Programa de Cría. 

¶ Asistencia gratuita a seminarios y jornadas de formación organizadas por el 

Club Español del Basset Hound. 

ARTÍCULO 28 DEROGACIÓN DE LA FIGURA DE CRIADOR RECONOCIDO 

Con la entrada en vigor del Programa de Cría Responsable de Basset Hound queda 
derogada la figura de criador reconocido que hasta el momento existía en el seno del 
CEBH. Dicha calificación quedará definitivamente derogada a partir del 31 de 
diciembre de 2010. 
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CAPÍTULO V: CAMPEONATO Y CAMPEONATO JOVEN DEL 
CLUB ESPAÑOL DEL BASSET HOUND 

ARTÍCULO 29 ENTRADA EN VIGOR 
 

Los artículos relativos al Reglamento del Campeonato y Campeonato Joven del CEBH 
entrarán en vigor a partir del 1 de enero de 2011 tras la aprobación del Reglamento en 
el que se integran dichos artículos por la  Asamblea General Extraordinaria de socios, 
convocada de acuerdo a los Estatutos del Club Español del Basset Hound. 

ARTÍCULO 30 REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN 
 

Las normas del presente Reglamento son de obligatorio cumplimiento para todos 
aquellos propietarios de Basset Hound que quieran optar al título de Campeón del 
Club Español del Basset Hound, o Campeón Joven del Club Español del Basset Hound. 
 

Para poder participar en el Campeonato del Club Español del Basset Hound o 
Campeonato Joven del Club Español del Basset Hound, será preciso que el propietario 
del ejemplar sea socio del Club.  
 
En caso de que un ejemplar pertenezca a una persona que no sea miembro del CEBH, 
en caso de que dicho ejemplar reúna la puntuación necesaria para ser nombrado 
Campeón del CEBH o Campeón Joven del CEBH, será necesario que haya solicitado su 
asociación al Club antes del 30 de septiembre del año en curso para que el ejemplar 
pueda ser declarado Campeón del CEBH o Campeón Joven del CEBH. 
 
De la misma forma, un ejemplar deberá estar inscrito a nombre de un propietario 
socio del CEBH con anterioridad al día 30 de septiembre del año en curso, para poder 
optar al título de Campeón del CEBH o Campeón Joven del CEBH. 

ARTÍCULO 31 COMISIÓN ESPECIAL DE SEGUIMIENTO 
 

La Junta Directiva del Club Español del Basset Hound designará una Comisión 
especialmente dedicada al seguimiento del Campeonato del Club, y que estará 
formada al menos, por el Presidente, el Secretario de Crianza y Caza, a los que se 
sumará un tercer miembro de la Junta Directiva, de entre los que la constituyan en ese 
momento. 
 

La función de la comisión consistirá en verificar el cumplimiento de la normativa del 
presente reglamento, y resolver aquellas cuestiones que puedan plantearse, y que no 
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hayan sido contemplados en el presente reglamento, o que a partir de la lectura del 
mismo, puedan surgir dudas en cuanto a su interpretación. 
 

Asimismo, será competencia de la Comisión Especial de Seguimiento, la resolución de 
cuantas incidencias y reclamaciones que puedan plantearse relacionadas con el 
Campeonato del CEBH o Campeonato Joven del CEBH. 
 

ARTÍCULO 32 CAMPEONATO Y CAMPEONATO JOVEN 
 

Cada año natural, comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre se celebrarán 
Campeonato del Club Español del Basset Hound y Campeonato Joven del Club Español 
del Basset Hound. 
 

En el caso del Campeonato Joven del Club Español del Basset Hound, podrán participar 
ejemplares de edad comprendida entre 3 y 18 meses, mientras que en Campeonato 
del Club Español del Basset Hound podrán participar ejemplares a partir de 15 meses. 

ARTÍCULO 33 REGISTRO DE RESULTADOS Y RANKING DEL CAMPEONATO 
 

La  Comisión del Campeonato del Club se encargará de mantener un registro 
informatizado de los resultados que se vayan produciendo en las distintas exposiciones 
y pruebas de trabajo organizadas por la RSCE o sociedades colaboradoras y el Club 
Español del Basset Hound. 
 
A partir de este registro, se elaborará un ranking provisional, que será colgada en la 
página web del Club Español del Basset Hound, y que se irá actualizando a medida que 
se vayan teniendo conocimiento de los resultados de las diferentes pruebas. 
 
La información facilitada en dichos ranking provisionales, tan solo tendrá un carácter 
meramente informativo y sus resultados no serán vinculantes. 
 
En el momento en que un ejemplar alcance la puntuación aprobada para recibir la 
consideración de Campeón del Club Español del Basset Hound o Campeón Joven del 
Club Español del Basset Hound, la Comisión del Campeonato del Club, se pondrá en 
contacto con el propietario del ejemplar con el fin de que este facilite la información 
justificativa de los resultados logrados mediante fotocopias (rapport, CAC, CACIB, etc.).  
 
Llegado el caso, la Comisión del Campeonato del Club, puede solicitar que la entrega 
de dichas fotocopias sea contrastada mediante la comprobación de los originales o 
bien mediante fotocopias legitimadas notarialmente. 
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ARTÍCULO 34 PUNTUACIÓN CAMPEONATO CEBH 
 

La puntuación para el Campeonato del CEBH se determinará de la siguiente manera: 
 
 EXC. EXC.1º CAC1 RCAC CACIB RCACIB MR M.GRUPO 1BIS 2BIS 3BIS 

EXPOSICIÓN NORMAL 0,5 1 2 1 3 2 5 4 7 6 5 

EXPOSICIÓN ESPECIAL 0,75 1,5 3 1,5 4,5 3 7,5 6 8 7 6 

EXPOSICIÓN PUNTO 
OBLIGATORIO 

1 2 4 2 6 4 10 8 10 9 8 

 
 

EXC. EXC. 1º CAC2 RCAC BIS BOS 

MONOGRÁFICA CAC 1,5 3 8 4 15 10 

CONCURSO MONOGRÁFICO 1,5 3 
  

15 10 

 
Por otro lado, existe la posibilidad de conseguir puntos adicionales: 
 

a) Los ejemplares que cuenten con el Test de Aptitudes Naturales (TAN), contarán 
con 10 puntos extra. 

b) Los ejemplares que superen una prueba de trabajo organizada o reconocida 
por el CEBH, RSCE o FCI recibirán la siguiente puntuación en función de los 
resultados logrados: 

i. Bueno: 10 puntos 
ii. Muy Bueno: 11 puntos 

iii. Excelente: 12 puntos 
iv. CACT: 15 puntos. 

 

  

                                                      
1
 En el caso de Clase Campeones, la obtención del rappel de CAC puntúa igual que el CAC. De la misma 

forma, en las exposiciones internacionales, la obtención de CACIB o RCACIB en clase campeones, habilita 
a lograr la puntuación consignada para el CAC o RCAC en su caso, independientemente de que haya otro 
perro en clase distinta a clase campeones que obtenga el CAC o RCAC y puntúe por dichas distinciones. 
2
 Los ejemplares de Clase Campeones que obtengan el rappel de CAC en la monográfica obtendrán la 

puntuación correspondiente al CAC.  
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ARTÍCULO 35 PUNTUACIÓN CAMPEONATO JOVEN CEBH 
 

La puntuación para el Campeonato Joven del CEBH se determinará de la siguiente 
manera: 
 

EXCELENTE/MB CC EXCELENTE 1º MB 1º CC MC/MJ MR(1)3 

EXPOSICIÓN NORMAL 0,5 1 5 10 

EXPOSICIÓN ESPECIAL 0,75 1,5 7,5 15 

EXPOSICIÓN PUNTO OBLIGATORIO 1 2 10 20 

 
 

EXCELENTE EXCELENTE 1º MC/MJ MR(1) 

MONOGRÁFICA CAC 3 4 15 25 

CONCURSO MONOGRÁFICO 3 4 15 25 

 

Por otro lado, existe la posibilidad de conseguir puntos adicionales: 
 

a) Los ejemplares que cuenten con la Prueba de Aptitudes Naturales (PAN), 
contarán con 10 puntos extra. 

b) Los ejemplares que superen una prueba de trabajo organizada o reconocida 
por el CEBH, RSCE o FCI recibirán la siguiente puntuación en función de los 
resultados logrados: 

i. Bueno: 10 puntos 
ii. Muy Bueno: 11 puntos 

iii. Excelente: 12 puntos 
iv. CACT: 15 puntos. 

ARTÍCULO 36 PROCLAMACIÓN DE CAMPEÓN DEL CEBH 
 

Para ser proclamado Campeón del Club Español del Basset Hound, será necesario 
cumplir los siguientes requisitos: 

a) Obtener una puntuación superior a 60 puntos  

b) Haber obtenido al menos un Excelente en la Exposición Monográfica 

organizada por el CEBH y en el Concurso o Concursos Monográficos 

organizados por el CEBH del año en curso. 

c) Contar con una Prueba de Aptitudes Naturales o Prueba de Trabajo superada 

en el año en curso o en años precedentes. 

                                                      
3
 Solo es posible para ejemplares de clase joven. En caso de obtener la calificación de mejor raza, la 

puntuación obtenida excluye la lograda como mejor joven. 
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d) De modo excepcional, los ejemplares propiedad de miembros de la Junta 

Directiva que no hayan presentado a sus perros en la Exposición Monográfica  

por principios éticos o por disposiciones reglamentarias, podrán sustituir el 

Excelente de la Exposición Monográfica por un Excelente logrado en una 

Exposición Internacional que ponga en juego el denominado “Punto 

Obligatorio” de la RSCE. 

 
La proclamación del Campeón del Club Español del Basset Hound será realizada de 
oficio por la Comisión de Seguimiento del Campeonato, que será la que se pondrá en 
contacto con el propietario del ejemplar, al que solicitará documentación justificativa 
(CAC, CACIB, resguardo de resultado, etc.) con objeto de documentar adecuadamente 
la resolución adoptada por la Comisión. 
 
La entrega del trofeo, así como certificado en formato papel del Título de Campeón del 
CEBH se realizará en la Exposición Monográfica organizada por el CEBH en el año 
inmediatamente posterior al de la proclamación del ejemplar como campeón. 
 
En caso de que el propietario del ejemplar no pueda asistir, no se realizará entrega de 
trofeo, aunque sí que se remitirá mediante correo certificado, el título otorgado por el 
CEBH. 
 
El logro del título de Campeón del CEBH solo puede lograrse una única vez por cada 
ejemplar, salvo el título de Campeón Joven del CEBH que resulta compatible con el 
título de Campeón del CEBH 

ARTÍCULO 37 PROCLAMACIÓN DE CAMPEÓN JOVEN DEL CEBH 
 

Para ser proclamado Campeón Joven del Club Español del Basset Hound, será 
necesario cumplir los siguientes requisitos: 
 

a) Obtener una puntuación superior a 50 puntos 

b) Haber obtenido la calificación de Excelente en la Exposición Monográfica 

organizada por el CEBH del año en curso. En el caso de perros que en el 

momento de celebrarse la Exposición Monográfica participasen en clase 

cachorros o muy cachorros, podrán sustituir este Excelente por un Excelente 

obtenido en una Exposición Internacional en la que se ponga en juego uno de 

los denominados “Puntos Obligatorios” de la RSCE. 

c) Contar con una Prueba de Aptitudes Naturales o Prueba de Trabajo superada 

en el año en curso o en años precedentes. 
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d) De modo excepcional, los ejemplares propiedad de miembros de la Junta 

Directiva que no hayan presentado a sus perros en la Exposición Monográfica  

por principios éticos o por disposiciones reglamentarias, podrán sustituir el 

Excelente de la Exposición Monográfica por un Excelente logrado en una 

Exposición Internacional que ponga en juego el denominado “Punto 

Obligatorio” de la RSCE. 

 
La proclamación del Campeón Joven del Club Español del Basset Hound será realizada 
de oficio por la Comisión de Seguimiento del Campeonato, que será la que se pondrá 
en contacto con el propietario del ejemplar, al que solicitará documentación 
justificativa (Resguardos de resultados, etc.) con objeto de documentar 
adecuadamente la resolución adoptada por la Comisión. 
 
La entrega del trofeo, así como certificado en formato papel del Título de Campeón del 
CEBH se realizará en la Exposición Monográfica organizada por el CEBH en el año 
inmediatamente posterior al de la proclamación del ejemplar como campeón. 
 
En caso de que el propietario del ejemplar no pueda asistir, no se realizará entrega de 
trofeo, aunque sí que se remitirá mediante correo certificado, el título otorgado por el 
CEBH. 
 
Aquellos propietarios que así lo soliciten, podrán traspasar la puntuación obtenida 
dentro del Campeonato Joven del CEBH al Campeonato del CEBH, con una penalización 
del 50 % de los puntos obtenidos. 
 
En cualquier caso, no será posible la proclamación en un mismo año para un mismo 
ejemplar como Campeón del CEBH y Campeón Joven del CEBH. 
 
La solicitud de traspaso de puntuación, deberá formalizarse mediante correo 
certificado remitido a la atención de la Comisión de Seguimiento del Campeonato. 
 

El logro del título de Campeón Joven del CEBH es compatible con la obtención del 
título de Campeón del CEBH en un año diferente al logrado el título de Campeón 
Joven. 

ARTÍCULO 38 JUECES ESPECIALISTAS 

El Club Español del Basset Hound propondrá a la Real Sociedad Canina de España, el 
nombramiento de Juez Especialista a las personas que cumplan los siguientes 
requisitos: 
 

a) Ser Juez Internacional con 4 años de experiencia. 
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b) Cumplir con los requisitos establecidos en el Reglamento Interno del Club 

Español del Basset Hound. 

c) Haber sido sometido a aprobación en Asamblea General 

 
En relación a los requisitos establecidos en el Reglamento Interno, el Club Español del 
Basset Hound determina los siguientes requisitos: 
 

a) Ser juez de la RSCE 

b) Contar con la condición de socio del CEBH con al menos 12 meses de 

antigüedad. 

c) Haber asistido a algún evento de tipo formativo organizado por el CEBH 

d) Haber participado como juez en una Exposición o Concurso Monográfico 

organizado por el CEBH 

Aquellos jueces que deseen ser reconocidos como Especialistas por parte del CEBH, 
deben comunicarlo a la Junta Directiva para que esta evalúe el cumplimiento de los 
requisitos anteriormente enumerados. En caso de que el solicitante cuente en su 
haber con los requisitos indicados, la Junta Directiva incluirá en el orden del día de la 
Asamblea General más próxima para que la solicitud sea sometida a aprobación por 
parte de los socios que acudan a la misma. 
 
En caso de que la Asamblea General rechace la solicitud, deberán transcurrir al menos 
24 meses para que el solicitante pueda volver a postularse como Juez Especialista. 

ARTÍCULO 39 COPA DE ESPAÑA DE PRUEBAS DE RASTRO 

 
Para fomentar la participación en las pruebas de trabajo para perros de rastro 
organizadas por el CEBH, se seleccionará como representantes del Club en el 
campeonato de España de perros de rastro al lote que haya obtenido más puntuación 
en las pruebas de trabajo para perros de rastro organizada por el CEBH, el año 
anterior. La puntuación se determinará obteniendo la media de las pruebas realizadas. 
En caso de empate se seleccionará al lote que hubiera obtenido mayor puntuación en 
cualquiera de las pruebas de rastro organizadas por los otros clubes y reconocidas por 
la RSCE durante el año anterior. 

  



 
 

PÁGINA    34 

CLUB ESPAÑOL DEL BASSET HOUND 
www.cebh.info 
www.cebh.es 
admin@cebh.info 
admin@cebh.es 

CAPÍTULO VI: PRUEBA DE APTITUDES NATURALES 

ARTÍCULO 40 EXPOSICIÓN DEMOTIVOS: PRUEBA DE APTITUDES NATURALES 

Tal y como establecen los estatutos del Club Español del Basset Hound, el origen 
fundacional del mismo persigue la mejora, selección y difusión de la raza canina Basset 
Hound, además de la asistencia y asesoramiento a los propietarios y criadores de esta 
raza para los fines expuestos. 
 
Dentro de este fomento de la raza, además de las exposiciones y concursos de 
morfología de la raza y las pruebas de rastro, reviste una especial importancia la 
celebración de pruebas en las que se reconozcan las cualidades naturales de la raza y 
que sin lugar a dudas proporcionan a la raza Basset Hound buena parte de su razón de 
ser. 
 
Durante los últimos años, el CEBH ha venido fomentando la celebración de 
Exposiciones y Concursos de Morfología canina, fundamentalmente y Pruebas de 
Rastro en un segundo término, pero se había dejado a un margen la valoración de las 
aptitudes naturales de la raza. 
 
En 2009, el Club Español del Basset Hound, para fomentar la mejora de la raza y 
contribuir a la mejora en la reproducción y selección de ejemplares para la 
reproducción, aprobó el Reglamento de Test de Aptitudes Naturales. 
 
La confección del mismo, se realizó tomando como referencia reglamentos existentes 
en países vecinos, con dilatada experiencia en la realización de eventos de este tipo. 
 
El 21 de julio de 2009, el CEBH organizó la primera prueba de T.A.N. que fue juzgada 
por el Sr. Mario Andreu Sánchez, juez de rastro a Real Sociedad Canina española, con 
dilatada experiencia en pruebas de trabajo para perros de rastro. 
 
Tras esta primera experiencia, se llegó a la conclusión que para facilitar el trabajo de 
los jueces se debía establecer un sistema de puntuación único, claramente entendible 
por todos los participantes y transparente.  
 
A partir de estas conclusiones, el C.E.B.H. encomendó al Sr. Mario Andreu Sánchez que 
confeccionara dicha tabla de puntuación. 
 
Por otro lado, la R.S.C.E., sugirió al  C.E.B.H modificar la nomenclatura de las pruebas, 
ya que la metodología utilizada para comprobar las aptitudes naturales de los perros, 
no es un test propiamente dicho, sino una prueba a campo abierto. Por este motivo la 
denominación más apropiada sería Pruebas de Aptitudes Naturales (P.A.N.) 
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Así, pues, por los motivos expuestos, el Club Español del Basset Hound elabora la 
presente modificación del Reglamento de T.A.N. vigente y que como se acaba de 
comentar, cambiará su denominación a partir de la aprobación del presente 
reglamento. 

ARTÍCULO 41 DENOMINACIÓN DE LA PRUEBA 

A partir de la aprobación de la presente modificación, el Reglamento de Test de 
Aptitudes Naturales del Club Español del Basset Hound (T.A.N), pasa a denominarse 
Reglamento de Pruebas  de Aptitudes Naturales del Club Español del Basset Hound 
(P.A.N.). 

ARTÍCULO 42 MOTIVACIÓN DEL REGLAMENTO  
 

Este reglamento ha sido redactado con el fin de coordinar a nivel nacional las 
condiciones en las que serán examinados los ejemplares de la raza Basset Hound en 
particular y del resto de perros de rastro del grupo 6  en general para la obtención del 
certificado de superación de la Prueba de Aptitudes Naturales en actividades 
organizadas por el Club Español del Basset Hound, que por otro lado siempre 
resultarán compatibles con las reglamentaciones establecidas por la RSCE, o las que 
esta pueda desarrollaren el futuro, prevaleciendo en caso de contradicción entre el 
reglamento de la RSCE y el presente reglamento, lo establecido en el Reglamento de la 
RSCE, con el fin de que el certificado de superación del PAN, pueda ser homologado 
por la RSCE. 
 

ARTÍCULO 43 ORGANIZACIÓN DE LA PRUEBA 
 

Las sesiones de examen serán organizadas por el CEBH, bajo su responsabilidad, 
existiendo la posibilidad de organizar la prueba en colaboración con cualquier otro 
Club nacional o extranjero dedicado a la raza Basset Hound o a otras razas del Grupo 
VI. 
 
La prueba del P.A.N. podrá desarrollarse con motivo de una prueba de trabajo, si las 
condiciones son las adecuadas, no se perturba la prueba principal y hay disponibilidad 
de juez.  
 
Podrá también ser el objeto de una organización específica por parte del CEBH, en 
solitario o en colaboración con otros clubes de raza del grupo VI, previa comunicación 
a la RSCE que será la encargada de incluirla previa aprobación en el calendario anual 
de pruebas oficiales de la RSCE.  
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En la solicitud, se harán constar al menos los datos del CEBH y Club colaborador en su 
caso, la fecha solicitada, el lugar, la persona encargada de la organización y el juez 
designado para la prueba. 

ARTÍCULO 44 ALCANCE DE LA PRUEBA DE APTITUDES NATURALES 
 

La prueba estará abierta a todos los perros de rastro del grupo 6 inscritos en el LOE, sin 
discriminación de raza ni de pertenencia a un club, con edad mínima de  12 meses, 
previa presentación del certificado de nacimiento o el pedigrí. No hay edad límite 
máxima.  
 
Los derechos de inscripción a examen serán publicados anualmente por la Junta 
Directiva del CEBH, y asimismo en la publicidad elaborada para la divulgación y 
conocimiento de la celebración de la prueba.  
 
Los socios del CEBH tendrán derecho a un descuento del 25 % sobre las tarifas 
publicadas. 
 

ARTÍCULO 45 DISPOSICIONES GENERALES 
 

Los perros serán valorados por un examinador que deberá ser un juez de trabajo para 
perros de rastro (cualificados o de prácticas, sin distinción de raza ni de categoría de 
prueba), juez de disciplinas básicas para perros de rastro o haber recibido la 
autorización formal de la RSCE. Para esta última autorización será necesaria como 
mínimo la posesión del permiso de caza y una experiencia juzgada suficiente de 
cazador con perros de rastro.  
 
Las limitaciones de ejercicio fijadas por el Reglamento de los jueces de pruebas de caza 
(prohibición de examinar sus propios perros, etc...) son aplicables a los examinadores 
del P.A.N. 

ARTÍCULO 46 TERRENO 
 

El terreno sobre el cual se desarrollará el examen deberá presentar las características 
de un territorio normal de caza, sin que sea necesario que la presencia de caza sea 
real, siendo sin embargo deseable. Toda liberación de caza o animal doméstico está 
formalmente prohibida antes y durante los exámenes. 
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ARTÍCULO 47 DESARROLLO DE LAS P.A.N. 
 

Se examinará a cada perro durante 15 minutos como máximo. La presentación se 
desarrollará de manera individual, en parejas o lotes de 4, permaneciendo el perro o 
perros sueltos durante todo el tiempo asignado. 
 
Durante el examen se comprobarán los siguientes aspectos: 
 

a) El carácter del perro que no debe mostrar ni agresividad, ni timidez excesiva, 
b) Su aptitud a desplazarse en monte accidentado correspondiente al de un 

territorio de caza habitual para el perro de rastro. 
c) Su aptitud a la búsqueda y la calidad de ésta (sin que sea necesario que 

desemboque en una acción de caza formal)  
d) Sus calidades razonables de independencia pero de obediencia en la 

conducción. 
e) El instinto de jauría. El Juez, al finalizar las pruebas podrá agrupar los perros en 

grupos para valorar el instinto de jauría de estos en el campo y el 
comportamiento en grupo.   

  

La identificación  por tatuaje o por microchip deberá comprobarse antes del examen, 
así como la cartilla de vacunación que debe estar al día. En el caso de una 
identificación electrónica, el responsable de la organización deberá garantizar el 
material necesario para que la identificación sea posible. 
 
Durante el desarrollo de las pruebas no podrá haber ningún otro perro suelto en la 
zona que no sea el que se está juzgando.  
 
Los perros se presentarán en perfecto estado de salud y queda prohibido la presencia 
de hembras en celo durante las pruebas.  

ARTÍCULO 48 RESULTADOS DE LA PRUEBA 
 

Una vez finalizada la prueba se pueden producir dos situaciones:  
a) El examinador habrá constatado que el perro responde a los cuatro criterios 

mencionados anteriormente: al perro entonces habrá satisfecho las exigencias 
del examen y se concederá al ejemplar la calificación de P.A.N. superado 

b) El perro no habrá satisfecho alguno de los criterios, será declarado PAN no 
superado. 

 
Al final de todas las pruebas el Juez realizará un rapport de lo observado en el 
comportamiento del perro, debiendo comunicar a los propietarios de los perros que 
no han superado las pruebas, los aspectos a mejorar. 
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ARTÍCULO 49 NUEVA PRESENTACIÓN 

En caso de éxito no se autorizará al perro a participar en otro examen de P.A.N. Por el 
contrario un perro con PAN no superado podrá ser presentado en posteriores pruebas. 

ARTÍCULO 50 EQUIVALENCIAS 

El P.A.N podrá también asignarse a un perro que, compitiendo en una prueba de caza 
muestre suficientes cualidades, sin estar, no obstante totalmente al nivel de la prueba 
de caza. El Presidente de jurado haría mención entonces, sobre el palmarés de la 
prueba y sobre el cuaderno de trabajo del perro, haciendo figurar la inscripción "PAN" 
en las columnas de los resultados. 
 

Los perros que hayan superado una Prueba de Trabajo para perros de rastro, están 
exentos del examen de P.A.N, dado que ya se reconoció sus cualidades de cazador y 
por tanto podrán solicitar la convalidación de este. 

ARTÍCULO 51 HOMOLOGACIÓN DE RESULTADOS 
 

El CEBH enviará a la RSCE el original de una relación de los P.A.N otorgados con la 
identidad de cada perro recompensado (RAZA, nombre, n° tatuaje o identificación 
electrónica, fecha de nacimiento, n° de LOE o RRC, criador y propietario).  
 
Este documento debe estar datado y firmado por los jueces de la prueba. Una copia de 
esta relación irá dirigida también a los Presidentes de los clubes de las razas en 
cuestión.  

ARTÍCULO 52 CERTIFICACIÓN DE LA PRUEBA DE APTITUDES NATURALES 

Los propietarios de los ejemplares que hayan superado el PAN, podrán solicitar una 
certificación al CEBH previo pago de las tasas establecidas. 

ARTÍCULO 53 SISTEMA DE PUNTUACIÓN DE LAS PRUEBAS DE APTITUDES 

NATURALES 

 
Durante la suelta se valorará según los siguientes criterios: 

a) Carácter: timidez o agresividad, puntuando de 1 a 3. 
b) Actitud de desplazarse por el campo. Se valorará la vigorosidad del paso y la 

decisión al afrontar la maleza, así como la resistencia, puntuando de 1 a 3. 
c) Actitud, búsqueda y calidad. Se valora la tendencia del perro a olisquear rastros 

y predisposición a seguirlos. Se valora de 1 a 3. 
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d) Obediencia a la llamada e independencia en la búsqueda. Se valora que el perro 
no sea dependiente del dueño y tenga iniciativa a la hora de desplazarse. Se 
puntúa de 1 a 3. 

 
e) Instinto de jauría, el juez lo podrá valorar cuando se realicen sueltas de perros 

que se conozcan entre sí, no pudiéndose valorar cuando los perros que forman 
el grupo nunca hayan salido juntos al campo. 

La puntuación  total se obtendrá de la suma de las puntuaciones de cada fase, siendo 
la mínima 0 puntos y la máxima 12 puntos. Entendiendo que: 

a) Si no tiene ninguna aptitud en la fase que se puntúe, se valorará con 0 puntos. 
b) Si tiene poca aptitud en la fase que se puntúe, se valorará con 1 punto. 
c) Si tiene una buena aptitud en la fase que se puntúe, se valorará con 2 puntos. 
d) Si tiene una actitud excelente en la fase que se puntúe, se valorará con 3 

puntos. 
Se entenderá que han superado el P.A.N todos los ejemplares que superen los 6 
puntos, siendo necesario obtener al menos 1 punto en todas las fases. 

ARTÍCULO 54 VIGENCIA. 

La presente modificación entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por la junta 
del Club Español del Basset Hound. 
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CAPÍTULO VII: CÓDIGO ÉTICO 

ARTÍCULO 56 OBJETO DEL CÓDIGO ÉTICO 

El Código Ético del Club Español del Basset Hound tiene por objeto el establecimiento 
de una serie de criterios básicos de responsabilidad a la hora de desarrollar el 
Programa de Cría Responsable de Basset Hound por parte de criadores y socios 
asociados al Club Español del Basset Hound. 
 
Con el presente Código Ético, se persigue por tanto proporcionar un soporte ético 
responsable en la cría de Basset Hound, que además suponga hacia terceros una 
garantía de calidad y seriedad por parte de todos los asociados al Club Español del 
Basset Hound que se amparen bajo el Código Ético 

ARTÍCULO 57 CONDICIONES VINCULADAS EN LA ADHESIÓN AL CÓDIGO ÉTICO 

 
Para adherirse al Código Ético del Club Español del Basset Hound es necesario cumplir 
las siguientes condiciones: 
 

a) Es necesario contar con una antigüedad mínima de 12 meses en el Club Español 

del Basset Hound. 

b) Ser titular de un afijo reconocido por la Real Sociedad Canina de España, o en 

su caso por la Fédération Cynologique Internationale. 

La solicitud de adhesión al Código Ético del Club Español del Basset Hound tiene 
carácter voluntario, aunque será un requisito ineludible si se pretende hacer uso del 
servicio del Club para anunciar camadas en la página web, boletín del Club, o cualquier 
otro medio de comunicación vinculado al Club, o en el que el Club actúe como 
colaborador o coordinador. 
 
Al mismo tiempo que se produce la solicitud de adhesión, deberá cumplimentarse un 
formulario en el que se describen de una forma somera las condiciones de cría 
particulares del socio que solicita la adhesión al Código Ético. 
 
La adhesión al código ético tiene un carácter indefinido, siempre que no se incumplan 
las condiciones del mismo, en cuyo caso se aplicará lo dispuesto en el régimen 
sancionador. No obstante, la información relativa a las condiciones de cría en las que 
se desarrollan los programas de cría de los diferentes criadores deberá remitirse todos 
los años, con el fin de mantener dicha información actualizada. La falta de renovación 
de dicha información, supondrá la revocación inmediata de la adhesión al Código Ético 
del Club y en consecuencia al Programa de Cría Responsable de Basset Hound. 
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La solicitud de adhesión al Código Ético y la información relativa a las condiciones de 
cría, deberá remitirse al Secretario de Crianza y Caza que será el encargado de tramitar 
dicha solicitud. 
 
Los criadores firmantes del Código Ético del Club contarán con un apartado exclusivo 
en la página web del CEBH, que los distinga de una forma especial respecto al resto de 
criadores asociados. 

ARTÍCULO 58 CÓDIGO ÉTICO 

a) Todos los ejemplares de Basset Hound del criadero deberán contar con un 

alojamiento adecuado y con unas dimensiones y condiciones higiénico 

sanitarias suficientes. Dichos alojamientos deberán estar protegidos de la 

intemperie y todos los ejemplares deberán recibir una alimentación de calidad, 

asistencia sanitaria y un trato afectivo por parte del propietario. 

b) La edad mínima para realizar la primera monta en las hembras será de 18 

meses. 

c) La edad máxima para cubrir a una hembra se establece en 8 años. 

d) Como mínimo, deberá transcurrir al menos 9 meses entre camadas para una 

misma hembra. 

e) Una hembra no podrá tener dos camadas consecutivas. 

f) Los cachorros no podrán abandonar el criadero a una edad inferior a 10 

semanas, habiendo recibido dos vacunas, contra moquillo, parvovirus, hepatitis 

y leptospirosis, además de convenientemente desparasitados. En todos los 

casos, los cachorros deberán entregarse previamente identificados mediante 

tatuaje o microchip. 

g) El criador dará una garantía al nuevo propietario frente a enfermedades 

contagiosas y frente a enfermedades graves de origen genético, de acuerdo al 

modelo estándar del Club reflejado en el Anexo A 

h) El criador deberá estar disponible y dispuesto a ayudar e informar al nuevo 

propietario sobre la educación y cría del cachorro, sobre las características 

reales de la raza y evitar ocultar o minimizar eventuales defectos importantes 

del cachorro. 

i) El comportamiento del criador deberá ser correcto en todo momento respecto 

al resto de criadores y miembros del CEBH. 

j) El criador deberá permitir posibles visitas de control de las instalaciones por 

parte de los miembros de la Junta Directiva, o de la persona designada por el 

Club para estas eventualidades.  
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CAPÍTULO VIII: POLÍTICA DE CALIDAD Y AMBIENTAL 

ARTÍCULO 59 POLÍTICA DE CALIDAD 

 
El Club Español del Basset Hound, asociación de referencia nacional orientada al 
fomento y conservación de la raza Basset Hound, entiende que para lograr llevar a 
cabo sus fines sociales, estos deben llevarse a cabo por medio de la gestión excelente 
de todos los procesos y recursos del Club, y siempre manteniendo un riguroso 
cumplimiento de la legislación vigente, así como con otros compromisos y requisitos 
voluntarios suscritos por el Club Español del Basset Hound en el marco de la excelencia 
perseguida. 
 
En consecuencia, la política de calidad se fundamenta en los siguientes principios 
irrenunciables: 
 

a) Impulsar todas aquellas actividades de innovación y desarrollo que permitan 

satisfacer o incluso superar las expectativas de los socios del Club, amantes de 

la raza y cualquier otro grupo de interés vinculado al Club Español del Basset 

Hound. 

b) Potenciar la implantación de una cultura de mejora continua en todos los 

servicios ofrecidos por el Club. 

c) Promover la implicación de los socios del Club, a través del fomento de cauces 

fluidos de comunicación, información, formación y mediante el reconocimiento 

de los logros obtenidos por todos sus socios. 

d) Conocer las expectativas y necesidades de los socios y grupos de interés 

vinculados, con el fin de poder ofrecer los servicios que logren una completa 

satisfacción de los mismos. 

e) Fomentar el trabajo en equipo, tanto en el seno de los órganos de gobierno del 

Club, como entre socios. 

f) Difundir la cultura y valores del Club Español del Basset Hound. 

g) Velar por la mejora continua de los indicadores de gestión del Club Español del 

Basset Hound. 

Para ello, la Junta Directiva, deberá habilitar las medidas de gestión adecuadas que 
permitan alcanzar los objetivos y principios planteados en la política de calidad del 
CEBH. 
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ARTÍCULO 60 POLÍTICA AMBIENTAL 

El compromiso del Club Español del Basset Hound en la defensa, fomento y promoción 
de la raza Basset Hound no puede dejar un lado la dimensión ambiental, y que en 
cierta medida se encuentran muy vinculada a la idiosincrasia del Club, razón por la 
cual, se cuenta con la siguiente política ambiental que tendrá como referencia los 
siguientes principios básicos.  
 

a) Integrar la dimensión ambiental y el respeto hacia el entorno que nos rodea en 

todas las actividades desarrolladas por el Club Español del Basset Hound. 

b) Incorporar criterios ambientales en los procesos de toma de decisión 

vinculadas a la estrategia de crecimiento y  al desarrollo de actividades por 

parte del Club Español del Basset Hound. 

c) Asegurar el estricto cumplimiento de la legislación ambiental aplicable a las 

actividades realizadas por el Club, así como de los diferentes compromisos 

voluntarios que puedan suscribirse. 

d) Promocionar entre sus socios y grupos de interés un comportamiento 

ambiental respetuoso, acorde con los principios establecidos en esta política 

ambiental. 

e) Informar de manera transparente e integrar los factores ambientales en la 

memoria anual del Club Español del Basset Hound. 

f) Realizar un esfuerzo continuo de identificación, evaluación y reducción de los 

efectos ambientales negativos que pueda causar el Club Español del Basset 

Hound durante el desarrollo normal de sus actividades. 

g) La implantación de planes y programas que establezcan objetivos y metas 

dirigidos a minimizar los efectos ambientales negativos. 

La Junta Directiva del CEBH se encargará de arbitrar las medidas adecuadas necesarias 
para alcanzar los objetivos y principios planteados en esta Política Ambiental. 
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DISPOSICIONES FINALES 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 

Para las indicaciones relativas a pruebas de salud se establece un margen de tiempo 
para que los criadores interesados en participar en el Programa de Fomento de la Cría 
Responsable del Basset Hound puedan realizar las pruebas de forma progresiva, de tal 
forma que solo serán exigibles a partir del 1 de enero de 2012. 
 
Del mismo modo, siempre que sea posible el CEBH establecerá acuerdos con el fin de 
facilitar el acceso a la realización de este tipo de pruebas a todos los socios que puedan 
estar interesados. 

DISPOSICIÓN FINAL 

El presente Reglamento entrará en vigor a partir del siguiente día hábil tras su 
aprobación por parte de la Asamblea General de Socios, a excepción de los artículos 
relativos al Campeonato del CEBH que entrarán en vigor desde el día 1 de enero de 
2011. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 

El presente reglamento supone la derogación del anterior reglamento de régimen 
interno, así como el resto de reglamentos que regulan los diferentes aspectos 
enunciados a lo largo del presente reglamento. 
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ANEXO A: CONTRATO DE GARANTÍA SANITARIA 
RECOMENDADO POR EL C.E.B.H. 

 
 
El criador, Sr. …………… ………………en fecha ………..entrega  el cachorro ………..……… con 
microchip identificativo número ………………..  nacido el ………., al Sr./a ………………….. y 
garantiza que se entrega en perfecto estado de salud, habiendo sido vacunado y 
desparasito según lo correspondiente a su edad. 
 
Que el criador se responsabiliza solo de aquellas enfermedades que pueden ser 
debidas a una prevención incorrecta durante las 8 primeras semanas de vida y que son 
las siguientes: 
 
Enfermedades infecto-contagiosas: 
 
Moquillo: periodo de incubación de 3 a 7 días. 
Parvovirosis: periodo de incubación de 5 a 10 días. 
Hepatitis infecciosa vírica: Periodo de incubación de 3 a 9 días. 
 
Que si dentro del periodo de incubación, más un día desde la fecha de la entrega del 
cachorro se desarrolla alguna de estas enfermedades, el criador abonará el importe de 
los gastos veterinarios que se originen por dichas enfermedades. 
Que en caso de fallecimiento del cachorro, el criador dará la opción al comprador de 
reintegro del importe satisfecho por el mismo sin hacerse cargo de los gastos 
veterinarios que se hubieran podido ocasionar o elegir un nuevo cachorro del criadero. 
 
Que entendiendo que el cachorro, en el momento de la entrega se encuentra en un 
periodo vulnerable a enfermedades, se recomienda al comprador que se ponga en 
contacto con un veterinario de confianza lo más pronto posible para seguir con el plan 
de vacunación y desparasitación establecidos y garantizar los controles de salud 
necesarios para el buen desarrollo del mismo. 
 
Enfermedades imputables a un factor genético: 
 
El criador no se responsabiliza de todos aquellos casos que habiendo sido valorados 
por un especialista, se determine como la causa de los mismos un origen 
traumatológico o ambiental, responsabilizándose únicamente de aquellas 
enfermedades imputables a un factor genético y solo en los siguientes casos: 
 
 
 



 
 

PÁGINA    46 

CLUB ESPAÑOL DEL BASSET HOUND 
www.cebh.info 
www.cebh.es 
admin@cebh.info 
admin@cebh.es 

En caso de Glaucoma: 
 
Se mantiene la garantía desde la entrega hasta los 2 años de edad del ejemplar. 
Siempre que se presente un certificado oficial emitido por un veterinario oftalmólogo, 
el criador deberá abonar el importe íntegro satisfecho por el comprador o dar opción a 
cambio de cachorro, a elección del comprador. 
 
En caso de displasia de codo o cadera: 
 
Se mantiene la garantía desde la fecha de entrega hasta los 15 meses de edad, 
devolviendo la mitad del importe pagado por el comprador si se presenta un 
certificado oficial de AVEPA o BVA con grados 2 o 3. 
 
En caso de osteocondritis disecante de hombro: 
 
Se mantiene la garantía hasta los 12 meses de edad, devolviendo la mitad del importe 
pagado por el cachorro. Para hacer uso de dicha garantía, será necesario presentar un 
informe oficial firmado y sellado por un veterinario colegiado especialista en 
traumatología. 
 
Criptorquidia: 
 
Se mantendrá la garantía hasta los 8 meses, devolviendo 200 € en concepto de gastos 
veterinarios ocasionados. 
 
El resto de enfermedades no quedan cubiertas por la presente garantía por 
entenderse que aun pudiendo ser frecuentes en la raza, no se ha demostrado que sean 
causa de factores genéticos. 
 
Para hacer efectivas todas las garantías sobre enfermedades hereditarias expuestas en 
este documento, será requisito indispensable presentar un certificado veterinario 
oficial donde se deje constancia que se ha procedido a la esterilización del animal, para 
evitar la extensión de problemas de origen hereditario en la raza. Si el propietario no 
realiza la esterilización del animal, no podrá hacer efectiva ninguna de las garantías 
reflejadas en el presente contrato. 
 
El criador, tendrá derecho a solicitar una segunda opinión a un veterinario especialista. 
En este caso si se confirma la enfermedad hereditaria, todos los gastos de las pruebas 
y transporte serán abonados por el criador y si no se confirmará la enfermad 
hereditaria la totalidad de los gastos ocasionados serían a cuenta del comprador. 
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En caso de cambio de alimento de cachorro y para evitar trastornos intestinales 
innecesarios se recomienda al comprador que utilice solo alimento de alta calidad, 
acorde a la edad del animal y que realice el cambio de forma progresiva.  
 
Que en prueba de conformidad con el presente documento, firman, 
 
 
 
El criador                                                                El Comprador 
Sr./a ……………………………..                          Sr./a…………………….. 
 
 
En …………………………. a ….. de ………….. de …………....         
 
 


